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ARTICULO 1°.- Prorrógase, ad referéndum de la Cámara Legislativa, por el término de

diez (10) días hábiles, la labor de la "Comisión Investigadora Legislativa" creada mediante

Resolución de Cámara N° 029/95.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 10 DE MAYO DE 1995.-

RESOLUCIÓN N° (JÓ 1 795.-


